
Nuca. 105. Lunes 2 de Marzo de 1891. 25 cénts. Húmero 

B O L E T I N F I C I A L 
DE L A PROVINGIA BE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por eaia linea de 
inserción. 

SECCION DE FOMENTO. FERROCARRILES. 

Eelaoion nominal rectificada do los interesados en la expropiación que ha do hacerse para construir el ferrocarril de vía estrecha do La Robla á Valma-
seda, s e g ú n los resaltados del replanteo en el término municipal de Matallana. 

TÉRMINO DEL PÜEBLO DE ROBLES. 

H O M B R E D E L I N T E R E S A D O . Residencia. 

Comunero 
Camino Matallana 
Alonso Tascon 
Diego Rodríguez 
Valentín Alonso 
Victoriano González 
Dionisio García 
Andrés González 
Ambrosio Tascon 
Francisco Rodríguez 
Marcelino Villar 
Cauce 
Camino Matallana 
Valcntin Alonso 
Lorenzo García 
Valentín Alonso 
Juan Antonio Rodríguez . 
Angel Rodríguez 
Luciano Alvarez 
Diego Alvarez 
Julián Diez 
Dámaso García 
Vicente Rodríguez 
Francisco Rodríguez 
Gerónimo Rodríguez 
Atanasio Suarez 
Valentín Alonso 
Gregorio Suarez 
Vicente Rodrignez 
Isidoro López. 
Diego Alvarez 
Manuel García 
Gabriel Valbuena 
Dicnisio García 
Juan García 
Camino al monte 
Comunero 
Valentín Alonso 
Germán Diez 
Andrés González 
Herederos de Julián Diez . 
Inocencio Tejerina 
Gabriel Valbuena 
Luciano Alvarez 
Fernando S. Chicarro 
Gerónimo Rodríguez 
Vicente Rodríguez 

Aviados 
Robles 
ídem 
Ve^acervera.. 
Robles 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. . . • 
idem 
idem 
idem. • 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Lillo 
Robles 
idem 
León 
Robles 
idem 

Si tuac ión 
correlativa 
de la finca. 

Este . . . 
idem... 
idem 
idem 
í d e m . . . . 
idem 
idem 
í d e m . . . 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
í d e m . . . 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
Cima fuentes 
Este . . . 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 

Sitio ó pago 
en quo so halla. 

Campillo 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Valdanquin 
idem 
idem 
idem 
idem 
La cerrasca 
idem 
La cuesta 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Cardadal 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Cima las fuentes 
idem 
ídem 
La lamilla 
idem 

Clase de la linca. 

Tierra. 

Prado 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
i d e m . . . . . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
Tierra 
idem 
ídem. 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Era 
Tierra 
idem 
Era 
Tierra 
Camino . . . 
Comunero. 
Era 
Tierra 
Era 
idem 
Tierra 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

NOMBRES 
do los colonos ó arrendatarios. 

Residencia. 



Camino servidumbre. 
Germán D i e z . . . . . . . . 
Gerónimo Rodríguez. 
Pablo García 
Dámaso García 
Manuel González 
Valentín Alonso 
Justa Rodríguez 
Antonia Martínez 
Angel Rodríguez 
Ataoasio Suarez 
Prudencio Lanza 
Vicente Rodr íguez . . . 
Andrés González 
Camino del monte . . . 
Manuel García 
Antonio Ruiz 
Vicente García <, 
Paula Brugos 

Manuel González 
Pascual Barrio 
Vicente Rodríguez 
Valentín Alonso 
Isidora Suarez 
Gerónimo Rodriguóz 
Pablo García 
Francisco Diez 
José Canseco 
Marcelino Villar 
Miguel Diez 
Francisco Robles 
Bernabé Suarez 
Vicente González 
Diego Rodríguez 
Santos Blanco 
Gabriel García 
Bernabé Suarez 
Juan Antonio Rodríguez.' . , 
Fél ix Alvarez 
Segundo Brugos 
Juan Antonio Rodríguez . . 
Eustaquio González 
Miguel Diez 
Agust ín García 
Camino 
Guillermo Barrio 
Agustin.Garcia 
Nicolás Suarez 
Manuel Blanco 
Manuel Alonso 
Francisco Robles 
Pedro Diez 
Agust ín García 
Esteban Diez..' 
Isidoro Diez 
José Canseco 
Fermín Robles 
Apolinar García 
Miguel Diez 
Mai'uel Pérez 
Francisco Diez 
Pascual García 
Bernabé Suarez 
Fermín Robles 
Santiago Diez 
Agust ín García 
Pedro Diez 
Santos Blanco 
Sautíugo Diez 
Miguel Diez 
Vicente González 
Antonia Gutiérrez 
Camino Matallana 
Eustaquio González 
Manuel Blanco 
Ramón Diez 
Isidoro García 
Fermín Robles 
Santiago Diez 
Agust ín García 
Isidoro Garcia 
Agust ín Garcia 
Camino & Viliariz 
Tirso Diez 
Guillermo Barrio 
Esteban Suarez 
Ensebio Arias 
Esteban Suarez 
Lorenzo Diez 

Robles 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
La Valcueva . 
Robles 
idem 
idem 
idem 
idem 
Villar 
La Valcueva . . . 

Este La Lamilla . . . Tierra 
idem idem idem , 
idem idem idem 
idem idem idem 
ídem Mayado Prado , 
idem idem Tierra 
idem ídem, ídem.. .* . 
ídem idem idem 
idem idem idem 
ídem idem idem 
idem idem idem 
idem idem idem 
idem idem Prado 
idem idem Camino 
idem idem Tierra 
idem... idem idem 
idem idem. idem 
idem idem idem 

TÉRMINO D E L PUEBLO DE L A V A L C U E V A 

Robles 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Palazuelos 
La Valcueva . . . 
Robles 
La Valcueva . . . 
idem 
Palazuelos 
Valle 
Robles 
Palazuelos 
Robles 
Palazuelos 
Robles 
La Valcueva. . . 
idem 
Robles 
La Valcüeva . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idom 
ídem 
Palazuelo 
La Valcueva . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Palazuelos 
idem 
La Valcueva . . . 
Palazuelo 
idem 
Palazuelo 
idem 
idem 
La Valcueva 
idem 
idem 
Palazuelo 
La Valcueva 
idem 
Valle 
La. Valcueva . . . 

» 
La Valcueva . . . 
Palazuelo 
La Valcueva.... 
idem 
Palazuelo 
La Valcueva.... 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Este. . 
í d e m . , 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
ídem. , 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
ídem. , 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
ídem. , 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem., 
idem.. 
ídem., 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem., 
idem., 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem., 
idem. 

La praerona 
idem 
idem 
Campa Juliana.. . 
idem 
idem 
Campo Rabanal.. 
idem 
idem 
idem 
idem 
El rincón 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
La cerrada 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem.. 
idem 
idem 
idem 
ídem 
La Vega 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem.. 
idem 
idem 
idem..., 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Barrero 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Eras del campo . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
Tras de casa 
idem 
idem 
idem 
idem 

Tierra., 
idem.., 
idem.., 
idem.., 
idem... 
idem... 
idem.. 
idem.. 
idem. 
idem.., 
í d e m . . 
idem.. 
Prado.. 
Tierra., 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
Prado., 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
Tierra.. 
Prado.. 
idem.. 
idem.. 
Tierra., 
idem... 
idem... 
Prado.. 
Tierra.. 
idem... 
idem... 
í d e m . . . 
idem... 
í d e m . . . 
idem... 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
idum... 
idem... 
idem . . 
idem... 
idem.., 
idem... 
Prado., 
idem... 
idem... 
idem... 
í d e m . . . 
idem... 
idem.. 
idem.., 
Tierra, 
idem.. 
Prado, 
ídem. , 
ídem. , 
idem.. 
Eras. . , 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 



Marcos Alonso 
Agus t ín Diez 
Isidoro Diez 
Camino servidumbre... 
Nicolás Suarez 
Duque de Uceda 
Francisco González 
Tiburcio Diez 
Felipe Suarez (mayor). 
Santiago Diez 
Camino del monte 
Segundo Brugos 
Manuel Blanco 
Segundo Brugos 
Guillermo Barrio 
Gumersindo Diez 
Arroyo robidando 
Fél ix Alvarez 
Eustaquio G o n z á l e z . . . . 
Manuel Pérez 
Camino servidumbre... 
Arroyo del moñigo 
Eustaquio G o n z á l e z . . . . 
Simón Brugos 
Segundo Brugos 
Francisco Robles 
Isidoro Diez 
Nicolás Suarez 
Francisco Eobles 
Simón Brugos 
Isidoro Diez 
Ensebio González . 
Manuel Blanco 
Eustaquio González 

' Miguel Diez 
Camino 
Tiburcio Diez 
Simón Brugos 
Pascual García 
Isidoro García 
Santos Blanco 
Arroyo formigal 
Tiburcio Diez.. 
Prudencio Lanza 
Pascual Garcia 
Lorenzo Diez 
Antonia 
A g u s t í n Garcia 
Santiago Diez 
Francisco González 
Santiago Diez 
Agus t ín Garcia 
Simón Brugos 
Duque de Ulceda.. 
Esteban Suarez 
Camino servidumbre.. 
Comunero (monte).. 
Felipe Suarez 
Manuel Suarez 
Moute comunero 

La Valcueva . 
idem 
idem 

La Valcueva.. 
Madrid . . . . . . 
La Valcueva.. 
idem 
i d e m . . . . . . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
Palazuelo. 

La Valcueva . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Palazuelo 

La Valcueva.. 
idem 
Palazuelo.... 
La Valcueva.. 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Madrid 
La Valcueva.. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Este.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 

i 

idem.. 
ídem., 
idem.. 
idem.. 
idem., 
idem.. 
idem., 
idem.. 
idem.. 
idem., 
idem., 
idem., 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Vega encimera., 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem , 
idem , 
idem , 
Robidando , 
idem 
idem , 
ídem 
idem — 

Prado 
Tierra 
idem 
idem 
Prado 
Prado y tierra 
Tierra 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
Prado 

El moñigo 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem ' 
idem 
idem 
Praocillo 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
Reguero formigal 
idem 
idem 
idem 
idem 
El Villar 
idem 
idem 
idem 
idem.. 
idem 
idem 
idem 
Prao corral 
idem 
idem 
idem 
La terrona 
idem 
idem 

Tierra., 
idem.., 
idem.., 

Simón Brugos 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Tierrra y prado . 
Prado 
Tierra 
idem 

idem., 
idem. 
idem. 
idem. 
idem., 

idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
Prado, 
idem.. 

Monte . 
Tierra., 
idem... 
Monte. 

Isidoro Diez., 

La Valcueva 

La Valcueva 

En cumplimiento de lo dispuesto por la ley de 10 de Enero de 1879 de expropiación forzosa, publícanse las anteriores listas rectificadas á los 
efectos que la misma determina. 

León 23 de Febrero de 1891.—El Gobernador, Manuel Baammde. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

La Dirección general del Tesoro 
público y Ordenación general de pa
gos del Estado, con fecha 16 del ac
tual me dice lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 14 del actual 
la Real orden siguiente: 

Excmo. Sr.:—Por virtud de las 
gestiones que el Embajador de 
S. M. eu París ha practicado cerca 
de aquel Gobierno, so ha venido & 
un acuerdo entre los de ambos paí
ses, mediante el cual desde l ." de 
Marzo próximo las Cajas de los mis
mos admitan reciprocamente por su 

| valor representativo las monedas de 
I orodeveinteydiez francos y devein-
¡ te y diez pesetas, debiendo publi-
| carse en el dia de mañana el opor

tuno anuncio en los diarios oficia
les de las dos Naciones. En su con
secuencia S. M. el Rey (q, D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido mandar que 
por esa Dirección general se ponga 
en conocimiento del público que 
desde dicho dia l ." de Marzo próxi
mo en todas las Cajas públicas del 
Reino scráu admitidas por veinte y 
diez pesetas respectivamente, las 
monedas de oro francesas de veinte 
y diez francos, acuñadas en las 
mismas condiciones que las españo
las de veinte y diez pesetas. De Real 
órden lo digo á V . E . para su cum

plimiento y á fin de que comunique 
las oportunas ú los Delegados de 
Hacienda en las provincias para que 
lo prevengan á las Cajas respecti
vas, y lo anuncien también al p ú -

I blico por medio de los BOLETINES 
'•• OFICIALES de las mismas. 
I Lo que traslado á V. S. para que 
i se sirva encargar su cumplimiento 
: á todas las Dependencias de esa pro

vincia, poniéndolo también en co
nocimiento del publico, por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, del que remiti
rá un ejemplar, sin perjuicio de 
acusar desde luego, el recibo de la 
presente circular.» 

Y en cumplimiento de lo manda
do, se inserta en esto periódico ofi
cial á los fines indicados. 

León ¡26 de Febrero de 1891.— 
Eduardo del Rio l'inzuu. 

ADMINISTRACION 
de Contrlljiii'lmics fie In provincia 

de Lcon. 

Sección de Recaudación 
Debiendo los Recaudadores, y 

Ayuntamientos encargados de la 
recaudación voluntaria, practicarla 
liquidación dol tercer trimestre del 
corriente ejercicio trascurridos que 
sean los diez primeros dias del pró
ximo mes de Marzo, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 43 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
he acordado señalar los dias en que 
han de presentarse en esta depen
dencia por zonas, á verificar aque
llas: previniendo á los citados fun
cionarios y corporaciones que de no 
cumplimentar esto servicio en los 
dias que á continuación se les de-



I 

W4 

¿si» 

m 

signan, serán declarados responsa
bles del descubierto que les resulte 
por territorial é industrial corres
pondiente al mencionado trimestre. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de los interesados. 

León 23 de Febrero de 1891.— 
E l Administrador de Contribucio
nes, Federico F. Gallardo. 

Dia 11 de Marzo, 1.*, 2.", 3.", 4.* 
y 5." zona del partido de Astorga. 

Dia 12 de ídem, 1.', 2.', 3.', 4.*, 
ó.", 6." y 7.' zona del partido de La 
Bañeza. 

Dia 13 de idem, Murías, Ponferra-
da y Riaflo. 

Dia 14 de idem, 1.*, 2.', 3.", 4-°, 
5.", 6." y 7.' zona del partido de 
León. 

Dia 16 de idem, 8." y 9." de León, 
1.", 2.', 3." y 4." zona del partido 
de Sahugun, 

Día 17 da idem, 5.", 6.", 7." y 8." 
de Sahagun y 1.*, 2.* y 3.° zona del 
partido de Valencia. 

Dia 18 de idem, 4.a, 5.', 6.", 7.' y 
8.* Valencia, l . \ 2.", 3.*, 4.' y 5.* 
zona del partido de Villafranca. 

Dia 20 do idem, todos los Ayun
tamientos del partido de La Vecilla. 

AYUNTA.M1BNTOS. 

Alcaldía conslitucioml de 
&afielices del Bio. 

En los dias 4 y 5 del próximo mes 
de Marzo de nueve de la mañana á 
cuatro de la tardo tendrá lugar la 
recaudación de las contribuciones 
directas de este Ayuntamiento co
rrespondientes al tercer trimestre 
del actual año económico. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes 
de este distrito municipal. 

Sahelices del Rio 25 de Febrero de 
1891.—El Alcalde, Mateo Antón. 

en esta Secretaria, por espacio de 
15 dias á contar desde la fecha, du
rante los cuales pueden reveerlas 
las personas que lo deseen, y pre
sentar las reclamaciones que contra 
las mismas juzguen convenientes, 
pues pasado dicho período prefijado, 
se remitirán á su examen y apro
bación. 

Cebanico 21 de Febrero de 1891. 
— E l Alcalde, Juan Fernandez. 

Alcaldía consütucisml de 
Puente de Domingo Florez 

Fijadas por este Ayuntamiento 
las cuentas municipales del mismo, 
correspondientes al ejercicio econó
mico de 1889-90, se hallan expues
tas al público en la Secretaría del 
municipio por término de 15 dias, 
para que en dicho período, puedan 
los vecinos formular los reparos que 
crean oportunos; pues pasado que 
sea, no serán oídos. 

Puente de Domingo Florez 23 de 
Febrero de 1891.—El Alcalde, Plá
cido Barrios. 

Alcaldía constitucional de 
Cntittas de Rueda 

Estando terminadas las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes al ejercicio econó
mico de 1889 á 90, se hallan expues
tas al público en la Secretaría del 
mismo por término de 15 dias para 
que en dicho término puedan los 
vecinos formular los reparos que 
juzguen oportunos. 

Cubillas de Rueda 17 de Febrero 
d» 1891.—El Alcalde, Lorenzo del 
Reguero. 

Alcaldía conslilwcional de 
Brazmlo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1889 á 1890 se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
para que puedan ser examinadas y 
formular los reparos que vieren con-
veninies, pues pasados que sean no 
serán atendidos. 

Brazuelo 18 Febrero 1891.—El 
Alcalde, Julián Calvo. 

pal vigente, se exponen al público, 
en la Secretaria do este Ayunta
miento por el término de 15 días las 
cuentas municipales del pasado año 
económico de 1889 á 90, para que 
los vecinos del mismo puodan exa
minarlas y exponer por escrito lo 
que tengan por conveniente, en la 
inteligencia, pasados que sean, se 
reunirá la Junta para su aprobación 
definitiva. 

Llamas 20 de Febrero de 1891.— 
El Alcalde, Rufo Suarez.—Por su 
mandado, Ventura Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamegil 

No habiendo podido proveerse en 
propiedad la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por falta de aspiran
tes en el mes de Setiembre del año 
últ imo, se anuncia por segunda vez, 
pudiendo aquellos dirigir sus solici
tudes documentadas á la Alcaldía en 
término de 15 dias, cuya dotación 
es de 600 pesetas pagadas por tri
mestres vencidos, y con las obliga
ciones de confeccionar toda clase de 
repartimientos y demás trabajos 
que la ley municipal exige. 

Villamegil 23 de Febrero de 1891. 
— E l Alcalde, Juan Nuñez . 

Alcaldía constitucional de 
Caianico 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento de los 
años de 1886 á 87, 87 á 88, 88 á 89 
y 89 á 90, se hallan de manifiesto 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes. 

No habiendo comparecido al jui
cio de exenciones y declaración de 
soldados celebrado en este Ayunta
miento, el mozo José Faba Guerrero, 
hijo de Manuel y Antonia, nacido 
en el pueblo de Otero el 17 de Se
tiembre de 1872, comprendido en el 
alistamiento del presente año y cie
rre definitivo de listas con el núme
ro 17, el Ayuntamiento, en aten
ción á que su madre manifestó ha
berse embarcado para la Isla de Cu
ba, le señaló un mes de término pa
ra que comparezca á tallarse y ex-
copcionar ante el mismo lo que crea 
convenirle, pasado el que sin veri
ficarlo se procederá á formarle el 
oportuno expediente ele prófugo. 

Villadecanes 12 de Febrero de 
1891.—El Alcalde, Luis González. 

na, por lesiones, se cita á Constan
tino Berciano, vecino de dicho Ro-
bledino, para que comparezca en 
en los estrados de la Audiencia de 
lo criminal de León el dia 7 de Mar
zo próximo ¡i las diez de su mañana, 
en que han de dar comienzo las se
siones del juicio oral en dicha causa; 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

La Bañeza á 23 de Febrero 1891. 
—Elvio González. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramientoque 
ha de servir de base al reparti
miento de la contribución cíe in
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1891-92, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas eu el distrito munici
pal respectivo, presenten en la Se
cretaría del mismo relaciones de 
su riqueza, en el término de quin
ce dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y cousentida la que 
ngura en el amillaramiento del pre
sento ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el artí
culo 8.° de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmison y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Castrofuerte 
Posada de Valdeon 
Villamegil 
Campazas 
Castropodame 
Cabañas-raras 
Santa Colomba de Somoza 
Urdíales del Páramo 

J D Z Q A D O S . -

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Rivera 

En cumplimiento á lo dispuesto 
en el articulo 116 de la ley munici-

Cédula de citación 
De orden de D. Justiniano Fer-

nandeü Campa y Vigil, Juez de ins
trucción de este partido, dictada 
providencia en esta fecha en suma
rio que en este Juzgado se instruye 
contra Gaspar Valderrey Cordero, 
vecino de Robledino de la Valduer 

D. Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de instrucción de Pola de Siero 
y su partido. 

Por la presente requisitoria se c i 
ta, llama y emplaza á la procesada 
llamada Maria ó Laurearía, gitana 
de cuarenta años de edad, estatura 
regular, color moreno pálido, pare
ce hallarse embarazada y viaja con 
dos hijas, un yerno llamado Basilio 
y una nieta, para que dentro del 
término de 15 dias ú contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Soletines oficiales 
de esta provincia y de la de León, 
comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en 
causa que se le sigue sobre estafa á 
Bibiana Riéstra vecina de esta villa, 
con apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarada rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encar
go á los funcionarios de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captu
ra de la expresada gitana cuyos ape
llidos, domicilio y actual paradero 
se ignoran, poniéndola, caso de ser 
habida, á disposición de este Juzga
do en la cárcel de esta villa, proce
diendo igualmente á la ocupación 
de los efectos sustraídos el 29 de 
Enero último á Bibiana Riestra que 
son los siguientes: 

Cuatro billetes de banco de á 25 
pesetas cada uno. 

Seis pesetas en plata. 
Diez varas de cretona. 
Una saya de color Mahon. 
Otra idem blanca. 
Otra negra de cretona. 
Un faldón. 
Dos camisas de lienzo. 
Unos pendientes negros de oro. 
Un pañuelo de seda. 
Cuatro carretes de hilo. 
Dos paños de manos. 
Dos pares de tijeras. 
Dado en Pola de Siero á 12 de Fe

brero de 1891.—Wenceslao Doral. 
— E l Actuario, Marcial Alvarez Ca-
lienes. 

LEON.—1891. 
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